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l. Disposiciones generales

BOE núm. 297

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

32355 REAL DECRETO 232811986, tk 28 tk noviembre.
por el que se modifica el Reglamento General de
Contratación del Estado para IllÚlPtarlo al Real
Decret!' Legislativo 931/.1986. de 2 áe mayo. y a lDs
DIrectIVas /le la ComlUlll/m/ EcolJÓmica Europea.

Publicado el Real Decreto legislativo 931/1986 de 2 de mayo,
por el que se m~ la Ley de Contratos del Estado para
~ al ~~ento Jur¡dico Comunitario. como conse
cuenC1ll.de las obliaac:iones asumIdas por España a su ingreso en la
Comumdad Econ6mica Europea, se hace ~sa de forma inme
diata la s,!bsi¡uiente adaptación del aetuaI Re¡lamento General de
~ntrataci~n del Estado a 1l! nueva legislación, asI como la
m!»fII!>flIC1ón al .tex!,> del mIsmo de aquellos criterios de las
Directivas comumtanas que puedan bacene efectivos a través de
Dormas reglamentarias. ,

En su virtud, previo informe de'la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, de acuerdo con el Consejo de Estado,
a J!fOpuesta del MIU1steno de Economía y Hacienda y previa
deli~flIC1ón del Consejo de Ministros en su reunión de 28 de
nOVIen1bre de 1986, vengo en disponer lo si¡uiente:

Artículo 1.0 Los articulos 23, 24, 25, 27, 31..59, 66. 82, 90 y
92 del Reglamento General de ContratacIón del I:SlOdo, aprobado
por Decreto 3410/1975. de 25 de noviembre, quedan redactados
como aparece en este articulo.

El epigrafe de la Sección 1.8 , «De las subastas», correspondiente
al capitulo m, el titulo n, del libro primero, del citado Reglamento
General, se colocará a continuación del articulo 92 del mismo.

Los articulos 93, 94, 95, 96, 97, lOO, 101. y lOO, quedan
redactados como aparecen en este articulo. .

Se crean los articulos 23 bis, 23 ter., 93 bis, 93 ter., 96 bis y 96
ter., que se integran en el citado Reglamento. •

A continuación se tra1lscriben los artiCulos enumerados en los
p4n-afos preoedentes por su orden correlativo.

«Artículo 23.

Estén filcuItadas para contratar con la Administración las
~nas naturales r jurídicas, españolas o extranjeras que,
tentendo plena capacidad de obrar, no se bailen comprendidas en
alguna de las cin:unstancias si¡uientes: .

l. Haber sido condenadas mediante seIltencia firme o estar
procesadas por delitos de fulsedad o contra la propiedad.
. 2. Haber sido declaradas en quiebra, concurso de acreedores o
msolventes fullidas en cualquier prooedimiento o baber iniciado
expediente de suspensión de pagos o presentad~ solicitud judicial
de quiebra o de concurso de acreedores, mientras. en su caso no
fueran rebabilitadas. ' '

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
dec~ culpables, a la resolución firme. de cualquier contrato
que hubiesen celebrado con la Administración.

4. Haber sido sancionadas con carácter firme mediante
acuerdo de Consejo de Ministros, por infracción administrativa en
materia de disciplina de mercado.

5. . Haber ~metido cualquier'!ltra fulta arave en materia
profe51onal distmta de las comprendidas en los apartados anterio
res.

6. Estar incursa la persona fisica o los administradores de la
persona jurídica en alguno de los suvuestos de la Ley 25/1983 de
26 de diciembre, sobre incompatibilidades de altos~s o dO la
Ley 53/1984, de 26 de diCIembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

7. .No baIIarse debidamente clasiticadas, en su caso, conforme
a lo dispuesto en este Reglamento o no acreditar la suficiente
solvencia económica. financiera y técnica.

8.. No baIIarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio
nes tnbutanas o de Segurídad Social, impuestas por las disposicio
nes V1gentes.

9. Haber incurrido en fulsedad arave al facilitar a la Adminis
tración las declaraciones exigibles en aplicación de las disposiciones
de este Reglamento.

lO. No hallarse inscritas, en su caso~ en un Registro profesio
nal en las condiciones previstas por la legislación del país donde
estén establecidas.

La prohibición d~ contratar comprendida en los apartados 1, 3,
4, 5, 8 y 9, de este articulo se apreciará en la forma que se determina
en el articulo 23 bis siguiente de este Reglamento, atendiendo, en
su~ a la existencia de dolo o manifiesta mala fe en el contratista
y a la entidad del dafto causado a los intereses públicos, sin que en
ningún caso pueda exoeder de cinco años.

La prueba, por otra parte, de los empresarios de su cal"'cidad
para contratar con la Administración, en relación con las SItuaciO
nes indicadas en los preoedenleS apartados, podrá acreditarse
mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según
los=1 cuando dICho documento n!, J!Ueda ser expedido por la
Au competente, podrá ser SUSUlutdo p<?r una declaración
responsable, otorgada ante una autoridad judicial. administrativa,
Notario público u Organismo profesional cualifiéado.

Las adjudicaciones de contratos en favor de personas que
carezcan de la capacidad de obrar necesaria o que estén incursas en
cualquiera de las prohibiciones del ¡tresente artículo serán nulas de
pleno derecho. Sin perjuicio de ello, el ~o de contratación
podrá acordar que el empresario continúe la ejecución del contrato,
bajo las mismas cláusulas, por el tiempo indispensable para evitar
perjuicios al interés público correspondiente (articulo 9 LCE).

El órgano de contratación puede recabar del empresario aclara
ciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle
para la presentación de otros complementarios.

A efectos de las prohibiciones para contratar originadas por las
causas a que se refiere este artfculo, las autoridades y órganos
competentes notificarán a la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa todas las sanciones y resoluciones firmes recaídas
en los prooedimientos correspondientes para que a 13 vista de los
mismos pueda incoarse por la expresada Junta el expediente al que
se. refiere el artículo 316 de este Reglamento o adoptarse la
resolución que proceda. . . .' • .

Artículo 23 bis.
La prohibición de contratai'con la Administración consistente

en estar procesado por delitos de fu1sedad o contra la propiedad, así
com~ las com.PT;'ndi~ en los apartados 6, 7, 8 Y 10 del articulo
anterior, subsistirán nuentras concurran las arcunstancias que en
cada caso la determinan y se apreciarán, de forma automática, por
los respectivos órganos de contratación.

En los restantes supuestos de dicho articulo incluido el de
condena mediante sentencia firme por delitos de falsedad o contra
la propiedad, la prohibición se decJarará mediante procedimiento,
cuya resolución fijará expresamente la Administración a la que
afecte y su duración, que en nin¡ún caso podrá exceder de cinco
años. . .

Mientras dure el prooedimiento para esta declaración y salvo
~ los supuestos de los números 3, S Y 9 del articulo 23 de este
Re¡lamento, el empresario sometido al mismo no podrá contratar
con la Administración, esténdose en definitiva a su resultado y
computándose, en su casa'a~~!'= de prohibición a contar de la
senten~. o resolución .. tiva firme que dio origen al
pmced1m1ento. '

Cuando en la sentencia firme baya pronunciamiento sobre dolo,
mala fe o inbabilitación, el acuerdo de resolución se acomodará a
los t6rminos de la misma en cuanto a dichos extremos.

La competencia para resolver el prooedimiento a que se refiere
el p4n-afo sesundo de este articulo corresponde al Ministerio de
Economía y Hacienda, que dictará resolución a propuesta de la
J\I,!ta Coll?u!tiva de Contratación Administrativa, cua~do la prohi
biCIón reVIsltera carácter general para todas las Admmistraciones
Públicas o se impusiera en el ámbito de la Administración del
Estado. En los demás casos, la resolución corresponderá al órgano
competente de cada Comunidad Autónoma o Entidad Local.

A tales efectos, los órganos de contratación instruirán expe
diente en el que informartn los serVicios técnicos y juridicos y se
cumplirá el trámite de audiencia al interesado, remitiendo lo
actuado a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa o al
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órpno competente para resolver de la Comunidad Autónoma o
Entidad Local, según los casoa.

El acuerdo declarando la prohibición será objeto de inscripcióll
obligatoria en el Registro Olicia! de Contratistas, al que se dará
cuenta inmediata de la resolución adoptada.

Los órpnos de contratación a cuya iniciativa se haya instruido
el expediente insertarán en el "Bnlelln Oficial del Estado", en todo
caso, y en el "Boletin Oficial" que c:onnponda, el contenido de los
acuerdos adoptados en virtud de lo dispuesto en el presente
articulo.

Articulo 23 ter.
A electos de la prohibición de contratar comprendida en el

articulo 23, apartado 8 de este ResJamento, se entenderá que lu
Empresas están al comente en el cumplimiento de SUS obligaciones
tributarías cuando, en su caso, c:oncurran las siguientes cin:unstan·
cías: .

a) Estar dado de alta en licencia fiscal.
b) Haber presentado las declaraciones y, en su caso, etectuado

el in¡reso dellm'p~ sobre la Renta de las Penanas Flsicas, del
Impuesto sobre :sociedades, de los pa¡os a cuenta o &accionados o
de las retenciones a cuenta de ambos y del Impuesto sobre el Valor
Al1adido, o del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
en Canarias, eeuta y MeliIIa.·· .

e) Haber presentado la relación anual de in¡resos y pa¡os a
que se refiere el Real Decreto 1913/1978, de 8 de julio.

A los mismos efectos ... entenderá~ las Empresas están al
coniente en el cumplimiento de las obligaciones de Se¡uridad
Socia1 que les impone las disposiciones vi&entes, cuando concumm
las siguIentes c:immstaDcias: .

a) Estar inscrita en la Seauridad Socia1 o, en su· caso, si se
tratare de UD empresario individual, afiliado y en alta en el réllimen
de la Seauridad Socia1 que corresponda por razón de la actividad.

b) Raber afi1iado, en su caso, y 'haber dado de alta a los
trabajadores que leD¡aD a su servicio y estar al corriente en el pqo
de las cuotas o de otras deudas con la Se¡uridad Socia1.

Los licitadores podrán acreditar las c:immstanc:iu mencionadas
en los apartados anteriores mediante declaraewn .. expresa .....

ponsa~o el contrato se adiudique por subasta, el adjudicatario
deberá presentar al órpno de contratación, antes de la lllljudica
ción definitiva, los documentos que acrediten el cumplimiento de
las circunstancias mencionadas.

En los restantes supuestos de adjudicación, los órpnos de
contratación deberán requerir a los emptelllrios que, a su juicio,
puedan resultar lllljudicatarios, la presentación de dichos docu
mentOl.

Articulo 24.
Las Empresas extranjeras que pretendan contratar con la

Administración deberán 1eUDir, además de los requisitos del
artículo 23 de este ResJamento, los si¡uienleS:

1, Tener plena capacidad para contratar y obligarse coniOrme
a la le¡islación de su pala.

2. Que el pals de.l"'Pro,ac..lddeneDCaia·a de la Empresa extranjera admita
a su vez la participación de Empresas espaAolas en la contratación
con la Administración en forma sustanc:ialmente aDáI..- Este
!C<luisito se acreditará mediante el informe de la Emblliada de
EsPaña respectiva, que se acompdará a la documentación.

3. Que la Empresa exlt'a1\iera, si ... trata de contratos de obras,
tenga abierta una sucursal domiciliada en Espa6a r designe
nominalmente los apodensdos o representantes de la nusma para
sus operaciones.

4. Que la Empresa, si ... trata de contratos de obras, esté
inscrita en el Re¡istro Men:antil al i¡ual que los apoderamientos
referidos.

S. Que la Empresa, en su proposición, haga declaración
solemne de someterse a Iajurisdieciótt de los luz¡ados y Tribunales
espsñoles de euak¡uier orden para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran~ del contrato. .

No obstante, los apartados 2, 3 y 4 anteriores no serán de
aplicación a las Empresas de EstadoI miembros de la Comunidad
E'i>onómica Europea. . .

Artlculo 25.
La personalidad de las Empresas se acreditará ante la Adminis-

ln\ción del si¡uiente modo: .,
l. Si la Empresa fuese personaj~ mediante la Jl!C5e

ción de la escritura de constitución o modificación, debidamente
inscrita, en su caso, en el Re¡iJtro Mercantil

Para los empresarios individuales será obliaatoria la presen"-
ción del documento nacioual de identidad o derq~ en su caso, 1ll
sustituya re¡lamentariamente.

2. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de
otro presentarán poder bastante al efecto.

3. Las Empresas exlraJljeras JlrOSeDlaráD sus documentos
constitutivos traducidos de fOrma oficial al castellano o, en su caso,
a la len¡ua de la respectiva Comunidad Autónoma, en cuyo
tcnitorio tenga su sede el ór¡ano de contratación, así como UD
despacho expedido por la Embiljada de~ en el pala respectivo
donde se certifique gue. conforine a su le¡islación, tiene capacidad
para contratar y obligarse.

4. Si para UD contrato de obra o de suministro fuese preciso
la c:lasificación, deberá presentarse, adjunto a la proposición, el
certificado acreditativo de aquéUa, sesun prevé el título primero,
del libro II de este Real"mento. ..

Para las Empresas DO españolas de Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea, que no ficuren dasificadas, será
necesario, a los efectos del pámfo antenor, que acrediten su

. solvencia financiera, ecoDÓmica y léc:níea, en la forma establecida
en los articulos 287 bis. 287 ter o 310 de este Reatamento. .

Los documentos citados en este articulo podrán presentarse
oriIiua1es o mediante coplas de los mismos que leD¡aD carácter de
auténticas conforme a la leaislación vi¡ente. .

A1tículo 27.. . ,
Cuando varias Empresas acudan a una licitación constituyendo

una aarupaeióo temporal, cada uno de los emptelllri~
componen deberá acreditar su eapecidad de obrar
establecen los articulos anteriores. .. . .

Para que sea efu:az la aarupaciÓD frente a la Adminisln\ción
bastará que en el escrito de proposición se indiquen los nombres y
c:immstaDcias de los emptelllrios que la suscriban, la participación
de cada uno de ellos y que se designe la persona o entidad que
durante la vi¡encia del contrato ha dé ostentar la plena "'presenta
ción de todos ellos frente a la Administración. . .

Sólo en el caso de que la licitación sea lllljudicada a la
aaru~ón de Empresas deberán éstas acreditar la constitución de
lA nusma ante el órpno de contratación. .'

A1tículo 31. _
Cuando las condiciones establecidas en el contrató impliquen

pa¡os en moneda extranjera habrá de expresarse, además de su
precio total en moneda nacional, el impone máximo de aquéllas y
la elase de divisas de que ... trate.. • ...

Articulo 59.
Cuando una obra admita &accionamiento podrán iedaetarse

proyectos independientes ",lativos a cada una de sus parles,
siempre que éstas sean susceptibles de uti1iz.ación independiente, en
el sentido del uso seneral o dellllrvicio, o 'puedan ser sustaDcial
mente definidas y preceda au\!ll'ización admiílistrativa que funde la
conveniencia del reterido &accionamiento (articulo 21 LCE)•.

La autorización exwda en este último caso será competencia
del órpno de contratación y habrá de ser debidamente motivada.

Sin perjuicio de lo establecido en los Dámúos anteriores, no
podrá &accionarse una obra con objeto de disminuir la cuantía del
contrato a efectos de soslayar los requisilQs de concurrencia.

Articulo 66-
A los efectos de regular la ejecución de las obras, el plie¡o de

prescripciones léc:nícas particulares deberá con~ar, expresa
mente o por ",f"",ncia a los plie¡os de prescripc.ones técnicas.
senerales que resulten de aplicación, las earaeterlstícas·que hayan
de reunir los materiales a emplear, especificando, si se juzsa
oportuno, la procedencia de los materiales naturales, ClÍaDdo ésta'
defina una earaeteristica de los mismos y ensayos a que deben
someterse para comprobación de las condiciones que han de
cumplir; las normas para la elaboración de las distintas unidades de
obra; las instalaciOlleS que hayan de exi¡irse y las precauciones a
adoptar durante la construcción. En níD¡ÚD caso contendrán esto&
plie¡os declaraciones o eláusulas de carácter económico que deban
Ii¡ui'ar en el plie¡o de cláusulas administrativas. ..

Jaua1mente delallará las formas de medición y valoración de las
distintas unidades de obra y las de abono de las partidas alzadas;
establecerá el plazo de garantía y especificará las normas y pruebas

. las .
~~caci~ serán establecidas por ",ftorencia a
normas nacionales 6a.:~::endo no existan o no.~ carácter
obIi&atorio, podrán por ",ferencia • otras distintas.

Á menos que el objeto de la licitación lo exija, las especificacio
nes téenieas no mencioll1llÚ produetos de una filbrieación o.
procedencia determin"d.s o procedimientos particulares, que pue
dan filvorecer o eliminar competidores. Cuando el órpno de
contratación no pueda ofrecer una descripción del objeto de la
licitación por mCdio de otras especificaciones suficientemente
precisas e inteli¡ibles para los interellldos, podrán indicarse mareas.
licencias o tipos, siempre que vayan acompañados de la mención
"o equivalente".
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Articulo 82.
Los plie¡os de cláusulas administnltivas particulares serán
~ por el Servicio cotnpelCnte y deberán contener los
_entes extremos:

l. Definición del objeto del contrato, con referencia al pro
~ de que ~ trate, Y mención expresa de los documentos del
IIl1smo que reVIStan carácter contractual. Obliptoriamente tendrán
este carácter los. p1anos, el p1ie¡0 de presaipeiones Iécnicas y los
cuadros de oreaos.

2. Presüpuesto Ibm"':=.J:'ado la N'-'-'~-'ó la_"""'¡A • los ..........u ..," n, con

R
-:;,=n preVISta en a 1 y 2 del anlculo 113 de este

.........ento y su distribución en anualidades, en su caso.
3. Constanciaex~ la existencia de los créditos precisos

para ~~nder.a las ob . ~ "!",nómicas que se deriven~ la
AdmiJús!roclón por .~plimientodel contrato o lIleDC1ón de
~.escul\lCC18a18~ 11 se trata de los casos previstos en el
... u o .... este Re¡1amento.' .

4. Plazo tolal de ejecución del contrato e Indic:ación de los
plazos pan:iaIes correS}lOlldientes sí la Administración estima
oportun!' estableoer estos últimos o referencia de sí se fijarán en la
aprobación. del PI'\llP'&IIlll de 1raboijo, señalando; en su caso, cuáles
darán mOlívo a laS reoepciones parciales provisionales a que se
miere el lrIfculo 170 de este Reglamento.

5.' Derechos y obli¡aciooes especlficas de las partes del con
trato con especial referencia al rqimen de pasos.

6. CaUS8;S CSJ'CCio;Ies de resolución del contrato.
7. Especial menCIón de las penalidades administnItivas que

sean de aplicación en cumplimiento de lo establecido en el anlculo
138 de este ResI"ment,o, así como de las que excepcionalmente
puedan establec:Crse. .

8, .Plazo de JII!f!l'lUa que ba de mediar entto la recepción
proVlSlOnal y de6nilíva de las obras objeto del contrato.

9. qtusula de revisión del precio estipulado en su caso y
~~ otras que la ~tnlciónestime oPortuno inclUir
lID peJJWClO. de '" CSlab1eCldo en el anlculo 4 de este Re¡lamentó.

lO.' Indic!'ci~n, en su~, de aquellas cláusulas administnIti
vas o presc:npewnes téeDlcas de los pI. ;¡:, puedan ser
mod!fi~ por las ofertas de los licitadores Y 'tes de diebas
modifiC8C1ooCL

11. FcirñiA de adjudicación del contrato expresando las bases
por las 9ue ba de ......... la lieitaeión, cuando bta sea .JlfOCCdente,
con indicación, en cuanto sea posible, del orden de unportaneia
dnereeiente de los eriterios en que la misma se fundamente.

. 12. na~jfjcación o requisitos de capacidad finaneieta, econó
1Il1ClI. '1 técnica ~nf'!'ya de ostentar el empresario y prantlas
proVlSlOnaIes Y t1vas a prestar por los contratistas.

13. Expresa sumisión a la lesislaeión de Contratos del Estado
Ydemú normas de contratación y al plie¡o de cláusulas adminis
trativas JC1!CfaIes aplieables, con espeeiaI referencia, en su caso, a
las deropaones de que baya lÍdn objeto dicho plie¡o, con arresIo
al anlculo 38 de este Re¡l8mento. .

14. Los restantes datos y circunstancias que se exijan para
cada caso por otros preceptos de este Reglamento.

En el suP'!"'lo del apartado 10 anterior no podn\ ser reebazada
una propoSICIón por el soloheebo de que la modilieaeión presea
~ se baya establecido con una metodolo¡la diferente de las
utilizadas en España. En 1aI caso el empresario debe unir a su
propoaíeión todas lasjustificaciones necesarias para la verificación
del F."yeeto y 'faeilitar cuantas explicaciones complemenlatlas
conSIdere indispensables el órpno de contrataeíón. .
. Las Depart8mentos ministeriales podrán establecer modelos

tipo de plie¡os de cláusulas administrativas particulares de general
aplieaeión a los contrátos de naturaleza análosa, que deberán ser
inforntedos previamente por la Asesorla luridiea. En estos SUpllCS'
tos el informe previsto en el anlculo 83 de este Reglamento se
entender4 cumplido con el emitido respecto a este modelo tipo.

En todo caso, el informe de la AsesorIa luridiea será evaeusdo
en el plazo mj"mo de diez ellas.

Articulo 90.
Podrán ser objeto de tramitación ur¡ante lOs expedientes que se

refieran a obras de reconucida necesidad o cuya a<ljudicación
convensa acelerar por rszones de interts público. A laIes efectos, el
expediente de contratación deberá contener la deelarsción de
~ncia, debidamente rszonada, acordada por Orden ministerial.

Los exJ>C!li"!'tes eaIifi~ de urgentes B0zarán para su despa-
cho de las SI8U1eDtes exeepaones: .

1: .Pref~neia pou;a su despacbo por los distintos órpnos
adml.DlStrabvos, .fisealrz,,!,ores y asesores que participen en la
I!"D"laCIó'1 prevtlI, que dispondrán de un plazo máximo y preclu
SlVO de ClDCO dIas para emitir los respectivos informes, lÍO
perjuie!o de la ¡Klsible anulaeión del acto cuando se hubiera
prodUCIdo por tofraeeión del ordenamiento juridico. .

. Cuando.1a complejidad del, expediente ó cualquier otra causa
isu:!!mente Justlficada lo baga IDdispensable, los órganos adminis
trativos fiscahzadores y censores lo pondrán en conocimiento de la
autoridad que hubiere deelaredo la urgencia. En 1aI caso, el plazo
quedará pro:3:40 por la nueva comunicación a diez días.

2. Aco la celebración del contrato, se reducirán a la
mitad los términos previstos en esta le¡islaeión para la licitación y
~udicación de las obras, cualquiera que sea la forma de contrata-
ción que proceda. •

~. El replanteo, Y comienza de las obras podni realizarse a
partir de la aprobaCIón del contrato, aunque no se baya formali
zado.e1 correspondiente documento público.
P~ acogerse a la tramitación de WJCneia, sin previa

declaraCIón al efecto, los contratos de cuantla inferior a cinco
millones de pesetas (anlculo 26 LCE).

No obstante lo previsto en el apartado 2 de este artíeuIo, se
respetardo, en todo caso, los términos establecidos en los anlculos
93, 94, 95, 238 y 238 ter, de este Reglamento.

Artlculo 92.
Las formas de adjudicación de los contratos serán las si¡uientes:

l. Subasta.
2. Concurso. .
3. Contratación directa.
La subasta versará sobre un tipo expresado en dinero con

a<ljudicación al oferente que, lÍO exceder de aqué~ baÍa la
proposición económicamente más ventl\iosa.

En el concurso la a<ljudicación recaerá en el oferente que, en
co'liunto baaa la propoaíeión más ventl\iosa, lÍO atender exclUSIva
mente al vafor económico de la misma y lÍO perjuicio del derecho
de la Administración a declararlo desierto.

En la contratación direela el contrato será adjudicado al
empresario libre y justificadamente ele¡ido por la Administnlción.

Los órpnos de contratación utilizarán normalmente la subasta
como forma de adjudicación. El concurso y la contratación direela
sólo proeeder4n en los casos determinados en el presente ResIa-
men~ _ •

Tanto para la subasta comO para el concurso, el procedimiento
de licitación podn\ ser abierto o restrin¡ido.

En el proeedimiento abierto todo empresario interesado podn\
presentar una proposición. .

En el procedimiento restrin¡ido sólo podrán presentar proposi
ciones aquenos empresarios seIeeeionados expresamente por la
Administración, previa solicitud de los mismos (artículo 28 LCE).

En el procedimiento abierto podn\ estableeerse un trámite de
admisión previa para la adjudicación de los contratos conforme al
anlculo 110 de este Reglamento.

Articulo 93.
Las subastas se anunciarán, en todo caso, en el "Boletín Oficial

del Estado"con una antelación mínima de veinte dIas hábiles a
aquél en que baya de terminar el plazo para la presenlaeión de las
ofertas. .

Si el presupuesto de la Iicitación~'1 o superior a
1.000.000 de unidades de cuenta europeaJ! s), IVA excluido,
deberá anunciarse además en el "Diario cial de las Comunida-
des Eurol"""'" El envío del anuncio se efiietuará con una antela
ción mimma de ttointa Y seis dIas naturales al término del plazo
final de recepción de las proposiciones (artículo 29 LCE).

La I'!'blicación del anuncio en el "Diario Oficial de las
Comwudades Europeas" será potestativa para el órpno de contra
tación cuando el presupuesto de la licitación esté comprendido
entto 500.000 y 1.000.000 de unidades de cuenta europeas (ECUs),
N A excluido.

A los efectos de los párrafos precedentes se inte¡rarán en el
presupuesto tolal de la obra el valor estimado de los materiales
necesarios para la ejecución de la misma que bayan de ser \,uestos,
en su caso, por el órpno de contratación a disposiCIón del
a<ljudieata,rio.

El anuncio de la subasta en los Boletines Oficiales o en los
medios de comunicación no puede tener lugar antes de la fceba de
envío de .los anuncios al "Diario Oficial de las Comunidades
Europeas"_ En todo caso, diebas publieaeiones deberán indicar la
fceba de aquel envío y no contener indicaciones distíntas a las
incluidas en el mismo.

El órpno de contratación inCOfporsrá al expediente los docu-
mentos acreditativos de la tecba del envío. .

Cualquier aclaración o rectificación del anuncio de las subastas
se hará pública en igual forma que éste, debiendo computarse en
todo caso, a partir del nuevo anuncio, el plazo establecido para la
presenlaClón de proposiciones.

Unieamente será de cuenta del-adjudicatario de las obras la
publicación, por una sola vez, del expresado anuncio en los
Boletines Oficiales existentes en España, salvo que otra cosa
indique el plie¡o de cláusulas administnItivas particulares.
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Articulo 93 bis.
El Ministerio de Economla y Hacienda dará a conocer a uaVés

del "Boletín Oficial del Estado" el conuavalor en pesetas de la
unidad de cuenta europea (ECU) que ha de ~!:,,~oen cada
periodo anual, a loa efectos re¡uIadoa en este too

Articulo 93 ter.
No obstante lo dispuesto en el artlculo 93 del preaente Re¡la.

mento, no será obligatoria la publicación del anuncio de la
licitación en el "Diario 06cial de Iaa Comunidades Europeas" para
loa conuatoa de obras comprendidas en el presente Res\amOnto.
cualquiera que sea su cuanlfa, en loa casoa si¡uientes:

1. Los de instalaciones industriales de naturaleza mec4nica,
eléctrica o energética, salvo la parte de estas instalaciones que
exijan la técnica de construoción inmobiliaria.

2. Los de construoción e instalaciones nucleares de car6cter
cienllfico o industrial. .

3. Los de excavaciones, perforación de pozos, dragados y
evacuación de escombroa efectUadoa en relación con la exuaeción
de materiales minerales.

4. Los convocadoa por loa Organismoa públicos que gestionell
servicioa de transportes o de producción, distribución y conducción
de agua o de ener¡la. .

S. Aquellos en que, por su naturaleza o car6cter aleatorio, no
sea posible la tijación previa de un presupuesto definitivo.

6. Los efectuadoa en virtud de un aCuerdo internacional
oelebradn con un Estado no miembro de la Comunidad Económica
Europea y que contengan disposiciones diferentes a Iaa DiIectivas
de ésta en materia de conuatación pública.

7. Los convenios con empreaas de un paIs no miembro de
dicha Comunidad, en virtud de un aCuerdo internacional que
excluya a Iaa empreaas de los Estados miembroa~ .

8. Los realizados aplicando el Pl"""'4imiento de una
organización internacional

En los casoa de conoesión o concieno con empresarios, cuando
éstos deban ejecutar Iaa obras que ban de explotar, tampoco será
obligatoria la publicación de loa anuncios se6aIados en el pámfo
primero de este articulo.

Cuando el conoesionario sea una Administración Pliblica queda
sujeto, en Iaa conuataciones que efectúe con ten:eros, a Iaa di$.
posiciones generales de este ResIamento (articulo 29 bis LeE).

En Iaa obras que el conoesionario conuate con terneros l'"!" la
ejecución y explotación del servicio, deberi respetar el prinCipiO de
no discriminación de los con_tes en razón de su nacionalidad.

Articulo 94.
Cuando la cuantía de los contratoa sea iaual o superior a

1.000.000 de unidades de cuenta europeas (ECOs), IVA excluido,
podrá utilizane el procedimiento restriDJido, en el que se aplicarán
las normas generales de este Rq!amento sin perjuicio de Iaa
si¡uientes normas especiales: .

1. El envio del anuncio para la publicación de la licitación en
el "Diario Oficial de Iaa Comunidades Europeas" se efectuará con
una antelación mlnima de veintiún dlas naturales a la fecha
señalada para la preaentación de solicitudes. Dicho plazo se
reducirá a doce dlas en caso de ~cia.

2. Las solicitudes de participación debedn ir acompañadas de
la documentación que aciedite la personalidad del empresario, la
clasificación, en su caso, y el cumplimiento de Iaa condiciones de
solvencia financiera, económica y técnica que se determine en el
anuncio.

3. El órgano de contratación seleccionará a loa empresarios e
invitará a los admitidos, simultáneamente y por escrito, a presentar
sus proposiciones en el plazo que, en cada caso, se señale y que no
podrá ser inferior a veintiún dlas naturales. Dicho plazo se reducirá
a diez dlas en caso de urgencia.

4. Los ~mpresarios seleccionados preaentarán sus proposicio
nes acompalla<laS del resguardo acreditativo de la fianza provisio
nal.

S. Cuando se utilice el ¡nocecI!m!ento restrin¡ido, no podrá
estableoerse la admisión prevta re¡ulada en el articulo 110 de este
Reglamento.

Una vez presentadas Iaa proposiciones, la adjudicación se
efectuará por Iaa normas generales de este Reglamento, ya se trate
de subasta o de concurso (artlculo 36 bis LCI!).

Las solicitudes de participación en Iaa licitaciones y Iaa invita
ciones a presentar una oferta podrán ser hechas por carta, teletexto,
telegrama, télex o teléfono. Cuando Iaa solicitudes de participación
sean efectuades por alguno· de aquellos tres últimos medios,
deberán ser confirmadaS por carta de la misma fecha.

Articulo 9S.
Cuando un empresario haya solicitado en tiempo hábil informa

ciones complementarias sobre los plie¡¡os de cláusulas administrati·
vas particulares o de prescripciones técnicas, el órgano de conuata~

ción deberá comunicarlaa al solicitante con seis diu de
anticipación, cuando menos, al último del plazo señalado para la
reoepción de Iaa ofertas. Dicho plazo de seis dlas se reducirá a
cuatro en la uamitación de urgencia. .

Los órganos de conuatación podrán prorrogar loa plazos previ...
toa de presentación de Iaa proposiciones, cuando Iaa ofertas no
puedan ser formuladas sin lDspeccionar previamente los lugares
donde ha de realizarse la obra o sin consultar loa documentoa
anexos al plie¡¡o de condiciones.

Artlculo 96.
En el procedimiento abierto el anuncio que se remita al "Diario

06cial de Iaa Comunidades Europeas" y al "Boletin Oficial del
Estado" deberá precisar, al menos, los SJIllÍentes extremos:

a) La fecha de su envio a la Oficina de Publicaciones Oficiales
. de Iaa Comunidades Europeas. ..

b) Ellll'ooedimiento y la fonna de adjudicación del contrato.
c) El lugar de ejecución, la naturaIeza y contenido de Iaa

prestaciones objeto del contrato y Iaa caracterIsticas áenerales de la
obra; si la licitación esté dividida en partes, la idenlÜicación de Iaa
mismas Y la posibilidad de licitar por lUla; por varias o por el
col\Íunto de todas; si sil trata de licitaciones que tengan por objeto
la redaeción del proyecto adem4s de la ejecución de Iaa obras
correspondientes, Iaa indicaciones necesarias ¡>8llI comprender el
objeto de Iaa mismas y presentar Iaa proposiCiones.

d) El plazo de ejecución, en su caso. .
e) La dirección del órpno de contratación que convoca la

licitación. .
t) La dirección del servicio al que se pueden solicitar los

plie¡¡os de condiciones y la documentación complementaria; la
fecha limite para efectuat esta petición, así come) el importe..... }' Iaa
modalidades de pago del precio que deba ser, en su caso, satisfecho
para obtener dicho documentos.

al La fecha limite de ~ón de Iaa' proposiciones, la
dirección a la cual deben ser renutidas y la len¡¡ua o 1en¡uas en la
que deben ser redactadas.

. h) Las personas que,~ asistir a la apert1IJa de Iaa
t::":?~~ones, así como la hora y lugar en que se oelebranl

i) Las fianzas u otras prantias solicitadas, en su caso, por el
órgano de contratación.

') Las modalidades esenciales de financiación del
~o y Iaa referenciu a Iaa disposiciones Ieaislativas o r.=enta-
rias correspondientes. :

k) Para el caso de resultar adiudicataria una a¡rupación de
empresas, la forma juridica que deberá adoptar.

1) Las condiciones minjmas de auáctef económico y t6cnico
que se exijan a loa empresarios o la clasificáción, en su caso.

m) El plazo durante el cual los licitadores están obligados a
mantener su oferta.

Artlculo 96 bis.
1. En el prooedimiento restringido el anuncio al que se refiere

el articulo anterior, deberá precisar al menos:
a) Las indicaciones de loa apartado a), b), e), d), e) y k) de

dicho articulo.
b) La fecha limite de reoepción de Iaa solicitudes de participa·

ción, dirección a la cual deben ser enviadas y la len¡¡ua O lenguas
en la que deben ser redactadas.

c) La fecha limite en la que las invitaciones a licitar serán
enviadas por el aervicio correspondiente.

d) La información que la Administración considere conve
niente conooer sol?"!' la situación del empresario para su selección,
as! como las condiciones mfnimas de carácter económico y técnico
que se exijan al mismo, conforme a lo dispuesto en los articulos 287
bis y 287 ter de este'Res1amento. El empresario dará cumplimiento
al contenido de este apartado mediante declaraciones ulteriores
verificables.

2. Las invitaciones a licitar por parte de la Administración a
los solicitantes debedn contener al menos:

a) Las indicaciones de 101 apartados t), al. i) Y j) del aro
tlculo 96.

b) Una referencia al anuncio al que se refiere el párrafo
primero de este articulo.

c) La indicación de los documentos a incorporar, en su caso,
a fin de comprobar Iaa declaraciones del candidato, o comple
mentar Iaa informaciones económicas O técnicas anteriormente
solicitadas.

d) Los criterios de adjudicación del contrato si no 6¡uran en
el anuncio.

Artlculo 96 ter.
El anuncio de la licitación en el "Boletín Oficial del Estado",

cuando no proceda su publicación en' el "Diario Oficial de las
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Comunidades EuroP."""", deberá tener, expresado resumidamente,
el siguiente tontenido por el orden que se indica: .

a) ObjelO y ti!'" de la misma. ..
b) Plazo de ejecución de la obra Y fccba prevista para su

iniciación. '."., . ..
c) Oficinas o dependencias de la Administración donde emn

de manifiesto el proycclO, el pliCJo de c1áusula$ administnrtivas
particulares y demás elementos que convcnp conocer para la
mejor inteligencia del contrato. .-- '.

d) Garantla Jl"Ovisional que se exija a los licitadores.
e) CJasificaclón que, en su caso, hayan de acreditar los

empresarios. _. -, .
f) Rcfcrcncia al modelo de proposición.
&) Plazo Ylugares para la presentación de las proposiciones y

dla, bora y.luaar en que haya de cclcbranc la lici1ación, teniendo
en cuenta la conveniencia de dejar UD plazo entre ambos para la
subsanación <le posibles dcféctoo en la docwncntación presenllda.

b) Documentos que deben presentar los licitadores.
ArtiClllO 97. '"
las pÍ'o~onesse sl\iCWán al modelo qus se eslablczca en el

plic¡o de condiciones y su presentación. presume la aceptación
m<:ondicionada por el empresario de las cláusulas del PÜCJo y la
declaración responsable de que reúne todas y cada una de las
tondiciones exi¡idas para contratar con la Administración.

Deberán ir atompañadas obli¡atoriamcnte,.en SQbre aparte, de
los siguientes documcnlOS: . .

1. l.Qs que acrediten la personalidad del empresario.
2.. El rcsguarlIo acreditativo de la fianza provisional
3. l.Qs que acrediten la clasificación del contratista, en su caso,

o justifiquen su solvencia c<:onómica, financiera y Il!cnica.
O>ando sea necesaria la presentación de otros documentos

deberán mencionarse expresamente en el anuncio y el adjudicalario
po<Irá presentarlos en cualquier momento anterior a la formaliza
ción del contrato. salvo que en dicho anuncio se disponp lo
tontrario (artículo 29 LCE).· ..

Si el a<ljudicatario RO presentase los documentos expresados en
el párrafo anterior. "'llCOrdará dejar sin electo' la adjudicación
provisional y la pérdida de la fianZa. El órgano de contratación
procederá seguidamente a la adjudicación del tontrato al licitador
que sea el mejor, postor¡ en su caso. .

~culo 100.
Las prOposiciones u ofertas tontractualcs habrán de ser entrCJa

das en sobre cerrado en las dePendencias u oficinas expresadas en
el anuncio. o enviadas por correo, dentro del plazo de admisión
seilalado en aquél, salvo que el anuncio de la licitación autorice
otro procedimiento, respetándose siempre el secreto de la oferta.

En el prim... caso, las oficioas receptoras darán recibo de cada
proposición en el que conste el nombre del licitador, la denomiDa
ción de la obra objeto de la licitación y el día y hora de la
presentación. Una vez entrCJ8da una proposición. no po<Irá ser
retirada b<úo ningún pretexto.

Terminado el plazo de rcccpción, los lefes de las Oficinas
receptoras expedirán certificación relacionada de las proposiciones
recibidas o de la ausencia de licitadores. en su caso, la que
juntamente ton aquéllas remitirán al Secretario de la Mesa de
Contratación.

Cuando las propoSiciones se enVÍen por correo, el empresario
deberá justificar la fceba de imposición del envio en la oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex o telc¡rama en el mismo dIa. Sin la
toncurrcncla de ambos requisitos no será admitida la ~ción
si es recibida por el órgano de contratación ton postenoridad a la
fceba de la terminación del plazo seilalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturalcs siguientes a la
indicada fceba sin haberse recibido la proposición. ésta no será
admitida en ningún caso.

Articulo 101.
En las subastas la Mesa de Contratación calificará previamente

los documentos presentados en tiempo y forma y procederá en acto
público a la apenura de las proposiciones admitidas, acordando la
~cación p,?visional del tontrato al mejor postor (articulo 31

A los efectos de la expresada calificación, el Presidente ordenará
la apertura de los sobres. ton exclusión del relativo a la proposición
económica, y el Secretario certificará la relación de documentos
que fiJ1!1CO en cada uno de ellos. Si la Mesa observare defectos
matenales en la documentación presentada podrá tonccd.... si lo
estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el
licitador subsane el error.

E) acto de apertura de las proposiciones económicas se celebrará
en el lusar, día y bora que .en cada caso se haya señalado,
constituyéndose a estos efectos la Mesa de Contratación.

Articulo 109.
La aprobación o adjudicación definitiva por 1> autoridad

competente peñcccionará el contrato de obras deferido mediante
subasta. Dicha aprobación deberá recaer dentro del plazo de los
veinte días siguientes a la fccba de la adjudicación provisional. En
caso contrario el licitador interesado po<Irá retirar su proposición
y la fianza 9ue hubiese ~tado.

La adjudIcación definitiva confirmará la provisional, excepto en
los siguientes casos:

al Cuando la Mesa de Contlátación haya verificado la adiudí
caci6n provisional ton infracción del ordenamiento juridito. En tal
caso será preceptivo el dictamen previo de la Asesoría lurídica del

~~ la autoridad que lIayá dlo otorsar la aprobación
Jl1'CSum& fundamentalmente, previo informe preceptivo de la lunta
Consultiva de Contratación Administrativa, que la proposición no
~ede ser .normalmente Cl1ll1-p!ida tomO tonsecuenClll de bajas
despropotUonadas o temeranas.

Cuando no se tonfirme la adJ:n provisional en el caso
del apartado al, la subasta será desierta. En el supuesto
del apartado b), se adjudicará el tontrato al licitador que. no
estando incurso en presunción de temeridad, sea el mejor postor,
salvo que el órgano de tontratación considere más tonvenicnte
anunciar nueva licitación (artículo 32 LCE).

La adjudicación definitiva se denCJará especialmente, ~r
. infracción del ordenamiento juridico. cuando resulte incumplido
. en el expediente lo ~cnido en el artículo 85 sobre el aeta de
replanteo Yla viabilidad de la ejecución de las obras.

Se considerará, en principio, tomo desproporcionada o tem....
ria, la bl\ja de toda proposición cu~o porcentaje exceda en 10
umdades, por lo menos, a la media antmética de los porcentaJes de
l1aia de todas las proposiciones presentadas, sin pcJjuicio de la
l8éultad del órgano de tontratación de apreciar. no obstante,
previos los informes adecuados y la audiencia del adjudicatario,
tomo susceptibles de normal cumplimiOnto las respectivas proposi
ciones.

Cuando se aprecie la circunstancia del apartado b) precedente,
el órgano de tontratación vicne obliP'!o si el anuncio de la
licitación ha sido l'ublicado en el "Diario Oficial de las Comunida
des Europeas". a Justificar su decisión ante el Comité Consultivo
de la Comunidad Económica Europea para los tontratos públitos.»

Art. 2.. La Sección 2.·...del capitulo m, del título n, del Libro
primero, se deuominará: «lJC las Subastas ton admisión prcvia».

Los artículos 110.111,112, 113,115. 116,117,237,238, 244 Y
247 quedan redactados tomo~ en este articulo.

Se crean los artículos 238 bis 'f 238 ter que se in1CJraO en el
RCJIamcnto General de Contratación del Estado.

A continuación se transcriben los artículos enumerados en los
párrafos precedentes por su orden correlativo:

«AnIcuIo 110.

En la adjudicación de contratos mediante subasta podrá estable
cerse un trámite de admisión previa, por el cual la Administración,
con anterioridad a la consideración de las proposiciones de los
empresarios, excluirá a aqueDos que no cumplan los requisitos
previstoS en el p1iCJo de cláusulas administratIVas particulares.

A este efecto, el órgano de tontratación establecerá en el
indicado p1icso los criterins objetivos que hayan de~ la
admisión previa. l.Qs documentos justificativos que se exi.Jan para
dicha admisión se acom~ en sobre inder.ndiente a la
proposición y documcntaClón a la que se refi.... e artículo 99 de
este RCJIamento.

A la vista de los referidos docwncntos justificativos, el órgano
de contratación resolverá sobre la admisión previa de los empresa
rios a la subasta (artículo~~J;,

l.Qs criterios objetivos . suficientemente los requisitos
que hayan de reunir los empresarios para su admisión previa,
justificando en el expediente la procedencia de los mismos y
atenderán, entre otros, a factores taIcs como la experiencia de
modernas tecnologías vinculadas al tipo de obra; la correcta
~onde las obras en cuestión según diagramas de tiempos,
aeuvidades y previsiones de costes; el plan de dispositivos e
instalaciones disponibles en orden a la adecuada organización y
ejecución del proceso tonstructivo o a otros factores análogos que
permitan criterios seguros de selccción.

Articulolll.
La admisión previa de los empresarios a la subasta se atordará

por el órgano de contratación, mediante resolución motivada. de
tonformidad ton los criterios a los que se refiere el artículo 110 de
este RCJIamento, en un plazo no superior a los diez días naturales
contados a partir del sipriente a la terminación del plazo de
presentación de proposictoncs.
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Esta admisión previa no prejuzga el resultado de la admisión
definitiva, que se acordará por la Mesa de Contratación una vez
examinados por ella los documep.tos a que se refieren. los artículos
97 y 98 de este Rcglamento;, '.. ,.'.

Articulo lI2.
E! Pre1idente de la Mesa de Contratación, en el acto público de

adjudicación provisional, notificari e! resultado de la admisión a
las Empresas intervinientes y squidamente la Mesa acordará' la
adjudicación provisional al mejor postorde los admitidos (artlcula
24 LEC). '.. .

La notificación a la que se refiere e! pdrrafo anterior se efectuaré
verbalmente en el mismo acto de apertura de proposiciones con
anterioridad a dicha a~uray baci6ndolo constar en el acta. Los
empresarios no admitidos po<Irán solicitar que se haga constar en
la misma, de manera breve, las observaciones que consideren
pertinen~ sin r,riuicio del recurso q~ en su caso, puedan
entablar contra e acuerdo de adjudicación definitiva.' .'

Articulo lI3.
Se celebnlnl mediante concurso los contratos en los que

concurra alguna de las circunstancias alguientes, que deberán
justificarse debidamente en el expediente:

l. Aquellos en los que no sea posible la fijación previa de un
presupuesto definitivo.

2. Los que se refieran a la ejecución de obras cuyos proyéctos
o prescripciones técnicas no hayan podido ser establecidos previa
mente por la Administración y cuyos anteproyectos deban presen
tar los licitadores.

3. Cuando el órgano de contratación considere que e! proyecto
aprobado por la Administración es susceptible de ser mejorado por
otras soluciones técnicas, a~ por los licitadores.

4. Aquellos J"!1"lIla realización de los cuales facilite la Admi
nistración materiales o medios anxiliares cuya buena utilización
exija garantias especiales por parte de los contratistas.

.5. Los relativos a obras de tecnoJoala especialmente avanzada
o cuya ejecución sea particularmente compleja. .

6. Todos aquellos para los que el precio ofertado no constituya
el elemento esencial de la adjudicación.

Si el órgano de contratación considera conveniente en los
supuestos anteriores la admiaión previa de los licitadores al
concurso, será de aplicación a aqu6lla lo dispuesto en los pdrrafos

-1.·,2.· Y3.· del artículo lIO de este ResIamento (artlculo 3S LeE).

Articulo 11 S.
En los pliegos de cláusulas administrativas particulares del

concurso se establecerán los criterios que han de servir de base para
la adjudicación, tales como e! precio¡ e! plazo de ejecución, el coste
de utilización, la rentabilidad, e! VlIJor técnico u otros semejantes,
de conformidad a los cuales e! ór¡ano de contratación acordará
aquélla.

Los licitadores en el concurso podrán introducir en sus proposi
ciones las modificaciones que puedan hacerlas más convenientes
para la realización del objeto del contrato, dentro de los limites que
señale expresamente el pliego de clAusulas administrativas (artlculo
36 LCE). -

Los criterios a los que se refiere el pdrrafo primero se indicarán,
cuando sea posible, por orden decreciente de la importancia que se
les atribu~

Cada licitador no podrá presentar m6s de una proposición, pero
Me podrá comprender cuantas soluciones distintas considere
oportuno ofrecer en relación con e! objeto del contrato. En e!
supuesto contemplado en e! número 2 del artlculo 113, los
anteproyectos deberán reunir los requisitos que establecen los
artlculos 61 y siguientes del presente ResIamento y se incorporarán
a la proposición como parte integrante de la misma.

Articulo 116.

La Mesa de Contratación, en e! acto del concurso, procederá a
la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores y las
elevará, con el acta y las observacionesJ~a~time pertinentes, a la
autoridad que baya de efectuar la adj • 'ón del contrato.

Si hubiere admisión previa, e! Pre1ideate de la Mesa notificará
a los empresarios intervinientes e! resultado de la misma, con
anterioridad a la apertura de proposiciones.

La Administración tendrá alternativamente la facultad de
adjudicar el contrato a la proposición m6s ventajosa¡ sin atender
necesariamente el valor económico de la misma, o declJmll" desierto
e! concurso (articulo 36 LCE).

Será especialmente aplicable a la notificación a que se refiere e!
pdrrafo segundo de este artlculo lo dispuesto en el segundo Dárrafo
del artlculo 112 en relación con la notificación del resultaáo de la
admisión previa en la acljudicación mediante subasta.

Cuando las proposiciones se refieran a la ejecución de obras
cuyos proyectos no bayan sido previamente establecidos por la

Administración o eontenJ3P modificacion~s. sobre el apro~~~ por
«ta, será preceptivo el Úlforme de la Of!ona de S~pervmon de
Proyectos del Departamento correspondIente prevlllIllente a la
adjudicación del contrato. '. . ~

Transcurridos tres m.... desde la recha de apertura de las
proposiciones sin que la Administración hubiese dietado acuerdo
resolutorio del concurso y. salvo que en las bases der mismo se
hubiese establecido otro plazo mayor, podrán los licitadores que lo
deseen retirar sus ofertas, así como las fianDS depositadas como
garantias de Iaa mismas. .

Articulo 117. .
La contratación directa sólo' podrá acordarse por el órgano de'

contratación respecto a las obras en las que concurraal¡una de las
siguientes circunstancias, que deberán justificarse en el exPediente:

1. Aquellas en que no sea posible promover concurrencia en
la oferta o en que, por circunstancias iécnicas o ex~pcional... no
conven¡a promoverla. .¡" " .

2. Las de reconocida urgencia, surgida como consecuencia de
necesidades apremiantes que demandaran una pronta ejecución
que no pueda lograrse por medio de la tramitación ur¡ente !"JUlada
en e! artlculo 90 de este ResIamento y previo acuerdo del organo
de contratación. . . .. . .

3. Las de presupuesto inferior a 25.000.000 de pesetas. .
4. Las que sean declaradas de notorio carácter artlstico enn

arreglo al dictamen de Or¡anismos competentes. . .
5. Las que sean declaradas secretas; aquellas cuya ejecución

deba acompañarse de medidas de seguridad conforme a disposicio
nes legislallvas, reaIamentarias o administrativas, y aquellas en que
la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado.
lo exija. En estos casos será necesario que las obras no puedan
realizarse directamente por la Administración.

6. Las que no~ a adjudicarse por falta de licitadores o
P<!"I.ue las proposiClOnes presentadas no se bayan .declarado
admisibles, SIempre que la adjudicación directa se acuerde en las
condiciones fundamentales y precio no supctior a los que hayan
sido objeto de licitación., • ' ...

7. Cuando e! adjudicatario no cumpla las condiciones necesa
rias P."I1lllevar a cabo la formalización del contrato, siempre que
la adjudicación directa se acuerde en las condiciones fundamenta
les y precio no superior a los que hayan sido objeto de licitación.

8. Las que tengan por finalidad continuar la ejecución de
obras cuyos contratos hayan sido resueUo~ con los mismos
requisitos del apartado anteriorj sin perjuicio de la aplicación, en
su caso, del apartado 2 de este mismo artículo. '

9. Las que tengan por objeto la investigación, el ensayo, el
estudio o la puesta a ponto. .

Excepto los supuestos de los apartados I y S de este artlculo, el
ó1]lU!o de oontratación deberá consultar, antes de realizar la
adjudicación, al menos tres Empresas, si ello es posible, capacitadas
para la ejecución de las obras y fijar con la seleccionada e! precio
Justo del contrato, dejando ~nstanciade todo ello en el expediente
(artlculo 37 LeE). .

A los efectos del limite establecido en el apsrtado 3 precedente,
se integrarán en el presupuesto de la obra el valor estimado de los
materiales necesarios para la ejecución de la misma quc, en su caso"
bayan de ser puestos a dispos1CÍón del adjudicaterio por e! órgano
de contratación.

Antes del mes de mayo de cada año los órganos de contratación
enviarán a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
para que ésta a su vez lo remita a la Comisión de las Comunidades
Europeas, un estado indicativo de! número y cuantia de las
adjudicaciones llevadas a cabo en e! año precedente de conformi
dad a lo establecido en este artlculo.

Articulo 237. •
A los efectos de la Ley de Contratos del Estado Y del presente

Reglamento se considerará contrato de suministro la compra de
toda clase de bienes muebles por parte de la Administración, salvo
la adquisición de propiedades incorporales y los títulos representa
tivos de capital que se regirán por la Ley del Patrimonio de! Estado.

En todo caso se considerará como contrato de suministro la
compra de bienes muebles por la Administración, en la que
concurra alguna de las siguientes características: . .

1. Que e! empresario se obIi¡ue a en~ una pluralidad de
bienes, de forma sucesiva y por precio unitano. sin que la cuantfa
total se defina con exactitud al liempo de celebrar el negocio por
estar subordinadas las entreps a las necesidades de la Administra
ción.

2. Que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro
por el uso. .. . , .'

3. Que la cosa o cosas que hayan de SCI7 entregadas por e!
empresario deban ser elaboradas con lll1'CjI!o a características
peculiares fijadas previamente por la Adrnitustración (artlculo 83
LCE). . .
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'ArUculo 238.
El conlnlto de suministro se regulará por las normas oontenidas

en el presente titulo y, en su defecto, por las refe!cntes al roolnlto
deobras' o"~

No obstante lo dispuesto en ,,1 párrafo anterior, a los oonlnltos
de fabricación a que se refiere el apartado 3 del articulo precedente '
se aplicarán directamente las lIOrmas senerales y especiales del
oonlnlto de obras que el órgano de ,conlnltación determine en el'
correspondiénte plieso de bases. . '

Cuando la cuantia del contrato sea igual o sUJ'!'rÍor a 140.000
unidades de cuenta europeas (ECUs), ¡VA exclwdo, la licitación
habrá de publicarse en el "Diario Oficial de las Comunidades
Europeas", debiendo enviarse el anuncio con una antelación
mfnima de cuarenta y dos días natWll1es a! término del plazo finaI
de recepción 'de proposiciones. '

, El mismo plazo regirá para la presentaaón de solicitudes de
participación en el procedimiento restrin¡ido. Este procedimiento
sólo podrá utilizarse cuando los oontrat!>s tean de la cuantia
indicada en el párrafo precedente.:' , ' '

Cuando se ntilice dicho procedimiento restrin¡ido, los empresa
rios seleccionados deberán preseotar sus ofertis dentro de un plazo
que no podrá ser inferior a treinta días natWll1es a oontar desde la
invitación de la Administración. .

En las licitaciones por el pfocedimiento restrin¡ido, cuando se
trate de suministros declarados de ur¡encia, el plazo del anuncio se
reducirá a doce días y a diez, en su caso, el de presentación de
ofertas para los empresarios seleccionados (articulo 84 LCE).

ta P!'blicación del anuncio en el "Diario Oficial de las
Comumdades Europeas" será potestativa para el órgano de oontra
taciÓD cuando el presupuesto de la licitación este oomprendido
entre 100.000 y 140.000 unidades de~ta europeas (ECUs), IVA
excluido. . '

El órpno de contratación deberá~, en todo caso, el
carácter confidencia! de las refe!cncias facilitadas por los sumini..
tradores, debiendo tener especialmente en cuenta la protección de
los secretos tknicos de la Empresa. ,

A los efectos de Iá aplicación de las CUII11tias de los oontratos a
~ que se refiere el presente articulo, se tendrán en cuenta las resIas
SJIUlentes:' ,

l.' Coando se tra:te de oontratos que tengan carácter de
regulares o que hayan de renovarse en el curso de un periodo
determinado, se adoptará oomo hase de la licitación el lDlporte
acumulado a lo lar¡o de los doce meses siguientes a! primer
suministro, o durante el periodo del oontrato, cuando éste sea
superior a doce meses. '

2. En el caso de suministros homogéneos que pudieran dar
lugar a la celebración simultánea de oontratos por lotes separados,
se tomará oomo hase de la licitación el valor estimado de Iá
totalidad de dichos lotes.

3. No JlO!Irá fraccionarse la contrataciÓD de suministros oon el
fin de eludir los requisitos de ooncurrencia. '

Los órganos de oontl'átación enviarán anualmente a la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa, para su remisión por
ésta a la Comisión de las Comunidades Europeas, un cuadro
estadistioo relativo a los oontratos de sumimstros efectuados
conforme a las disposiciones de este articulo cuando su cuantía sea
la señalada en el párrafo tercero del mismo.

Articulo 238 bis.
No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, no será

obli~toriala publicación del anuncio de la licitación en el "Diario
Oficial de las Comunidades Europeas" para los oontratos de
suministro oomprendidos en el presente ResIaznento, cuaJquiera
que sea su cuantía. en los casos siguientes:

l. Los oonvocados por OrganiSJllos que.~onen servicios de
transporte O de prodUCClÓn, oonduCClón y distribUCIón de asua, de
energía o de telecomunicaciones. .

2. Los que sean oonsecuencia de ,!n acuerdo internaCIOnal
concluido con uno o varios Estados no lDlembros de la Comumdad
Económica Europea, en relación a los suministros destinados a la
realización o explotación en oomÚD de una obra pública.

3. Los que sean oonsecuencia de UD acuerdo internacional
concluido en relación con el estacionamiento de tropas Y roncer..
niente a Empresas de otro Estado. '

4. Los oonvocados mediante un procedimiento especifioo de
un ~mos internacional. . .

S. Los que sean oonsecuencia d~ la aplicación de las dispost-
ciones de los articulos 36 y 223 del Tra~ de R~a. .:

En los suministros que un conceS1onano de servtClOS publicas
oontrate oon terceros deberá aquél respetar el principio de la no
discriminación de los contratantes por razon de su nac10nalidad
(articulo 84 bis LCE).

ArUculo 238 ter.
A las licitaciones de suministro que deban publicarse en el

"Diario Oficial de las Comunidades Europeas", les será de aplica-

ció., adornó. de lo establecido en los articulos 96 y 96 bis de este
ResIaznento, las siguientes normas especiales:
, l. En el procedimiento abieno, cuando los empresarios hayan
solicitado en tiempo hábil los pliegos de hases y los documentos
complementarios, el 6r¡ano de contratación o el servicio~
~diente deberá remitirlos dentro del plazo de cuatro días hábiles
sijuientes a! de la~n de la petición.

2. En el procedirDlellto restrinaido, cuando la Administración
considere conveniente conocer determinada información sobre la
situación del empresario~ su selecc:ión, así romo los~ en,
:que se exija al miSmo condicIones mfDJmas de carácter financtero,
económico y técnioo, oonforme a lo dispuesto en el artículo 320 de
este~to, el empresario deberá proporcionar la oorreIP'!n

,diente información mediante dedaracíones u1leriormente verifi-
cables. .. '

El 6rpno de contratación acompañará a la invitación. que
simult4neamente efectúe a los candidatos seleccionados, losJ>~
de bases Ylos documentos complementarios, haciendo indiC8C1ón
del plazo durante el cual deben mantener su oferta.

~ 3. En cualquier caso, en ambos procedimientos, ~do .un
empresario haya solicitado en tiempo liábil ~formacionesoomple
mentarías sobre los pliesOl de cláusulas admini.tratlvas parIlcu1a'
res o de prescripciones técnicas, el órpno de contratación deberá
comunicarlas al solicitante con seis días de ant1cipación. romo
mInimo, a! último del plazo señalado I"'!" la recepción de las
ofertas. Dicho plazo de seis días se reducirá a cuatro en el trámite
de ur¡encia.

Articulo 244.
Sin petjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, el pli~o de

bases para los oontratOl de suministro deberá oontener, atendiendo
a su natWll1eza, los siguientes conceptos:

1. Consideración de las necesidades administrativas a satisfa
cer mediante suministro y Jos factores de todo orden a tener en
cuanta. " "

2. Definición de' los bienes' que' implica el suministro. 'Se
expresarán las dimensiones, peso y Car&Cleristicas que hayan de
revestir los articulos, efectos o material que sean objeto del
contrato.

, Las especificaciones tknicas podrán ser establecidas por refe
réncia • normas nacionales -o internacionales.

A menos que el objeto de la licitación lo exija, la. especificacio
nestknicas no mencionarán productos de una fabricación o
procedencia determinada o procedimientos particulares, que pue
dan favorecer o eluninar oompetidores. Cuando el órpno de
oontratación no pueda ofrecer una descripción del objeto de la
licitación por medio de otras especificaciones suficientemente
precisas e inteligibles para los interesados, podrán indicarse marcas,
licencias o tipos, siempre que vayan aoompañados de la menCIón
no equivalente".

Se exceptúa del Dárrafo anterior el supuesto previsto en el
apartado 6 del articulo 247 de este ResIaznento o cuando se trate
efe adquisiciones de material para mantenimiento, repuesto o
reemplazo de equipos ya existentes.

3. Presupuesto de suministro aprobado por la Administración
y precio de las unidades en que aquél se descompone. Si se trata de
contratos oompren<hdOl en el número 1 del articulo 237, el
presupuesto deberó lijar el limite máximo del gasto que para la
Administración pueda suponer el contrato.

4. Constancia expreIl! de la existencia de los créditos precisos
para atender a las obligaciones económicas que se deriven para la
Administración por el cum~limientodel oontrato.

S. Forma de adjudicación del oontrato expresando las bases
por las que ha de reprse, oon indicación, en cuanto sea posible, de
orden de importanCIa decreciente de los criterios en que la misma
se fundamenta.

6. Clasificación o requisitos de capacidad financiera, econó
mica y técnica que haya de reunir el empresari~ y garantías
proviSIonales y definitivas a prestar por los contratlStas.

7. Lugar de entrega y plazo de duración del suministro con
indicación de los plazos parciales, si los hubIere, cuando la
Administración estimase oportuno establecer estos últimos, tanto
para las sucesivas entregas, como para las diversas etapas de_
elaboración en que el suministro pueda desoomponer5e.

8. Posibilidad de licitar por la totalidad del suministro, por
partidas independientes o por los lotes que se establezcan dentro de
cada partida. .......;.1

9. Derechos y obligaciones derivad;<>s del oontrato oon ' •.-
referencia a! régimen de pagos, mdicándose, en su caso, las
oondiciones de estos últimos cuando se verifiquen en virtud c¡e los
plazos de elaboración con anterioridad a la recepción de los bienes.
, 10. Causas e$peciales de resolución del contrato.

11. Esl"'CÍ!'! mención de las penalidades administrativas que
sean de aplicación a los suministros, así como de las que excepeto
naImente puedan establecerse.
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12. Comprobaciones que se reserva la Administración de las
calidades de los bienes y procedimitientos a seguir en el reconoci
miento del material al tiempo de la recepción.

13. Plazo de prantla, en ill caso, computado a partir de la
recepción de bienes y que sed fijado con carácter discrecional
teniendo en cuenta la índole de los suministros.

14. Si se trata de suministros comprendidos en el número 3
delaniculo 237, deberá expresane el modo de ejercer la facultad de
vigilancia y examen que incumbe a la Administracion respecto a las
fases de elaboración.

I S. Si los bienes suministrados han de ser objeto de una
posterior instalación, se eapresarán las caracterlsticas de bta Y el
coste que representa dentro del precio total. .

16. Cláusula de revisión de precios, en su caso, si se trata de
contratos de fabricación a los que alude el número 3 del
articulo 237.

17. Cualquier otra cláusula que la Administración estime
oportuno incluir sin petjuicio de lo establecido en elaniculo 32 de
este Reglamento.

18. Expresa sumisión a la 1e&islación de contratos del Estado
Ydemás normas tributarias y remisión al plies<> de bases generales
aplicable con especial referencia, en su caso, a las deropciones de
que haya sido objeto con &neldo al aniculo 36 de este Reglamento.

19. Cuando exista posibilidad de que las ofertas de los
licitadores modifiquen las prescri~nes tknicas de los pliegos,
deberá indicarse en btos la extensión y limite de dichas modifica
ciones.

Articulo 247.
Los contratos de suministro se adjudicarán por subasta, con

curso o contratación directa.
La Administración podrá utilizar la forma de subasta en tndas

aquellas adquisiciones ele escasa cuantía o en las que los productos
a adquirir estén perfectamente definidos, por estar normalizados y
no ser posible variar los plazos de enlIqa, ni introducir modifica
ciones de ninguna clase en el CODtra~ quedando por consi¡uiente
el precio como único factor determinatite de la alljudicación.

Cuando se utilice el concuno se tendrá en cuenta J."U'I su
adjudicación los criterios previamente señalados en el plies<> de
cláusulas administrativas particulares, tales como el precio, el plazo
de entrega, el coste de utilización, la rentabilidad, la calidad, las
caracteristicas estéticas o timcionales, el vaIor técnico, el servicio
postventa, la -asistencia técnica u otras semejantes.

La contratación directa sólo podrá tener 1_ en los si¡uiente
supuestos:

1. Cuando no sea posible promover concurrencia en la ofertá
o no sea conveniente promoverla, como cuando verse el contrato
sobre productos amparados por patentes, derechos de autor o que
constituyan modelos de utilidad u obras artísticas o sobre cosas de
las que baya un solll productor Il poseedor.

2. Los de recllnocida ur¡encia, sur¡ida comll consecuencia de
necesidades apremiantes que demandaren un rápido suministro,
que no pueda lograrse por medio de la tramitación ur¡ente regulada
en el articulo 90 de este Re¡Jamento, previa justificación razonada
en el expediente.

3. Los de suministro de bienes que no eacedan en total de
10.000.000 de pesetas, límite que se eleva a 2S.000.000 de pesetas
para los supuestos comprendidos en el número 3 del aniculo 237
de este Re¡Jamento.

4. Los que sean declatados secretoa; aquenos cuya ejecución
deba acompañarse de medidas de se¡uridad conforme a disposicio
nes 1e&islatlvas, reglamentarias o adininistrativas y aquenos en los
que la protección de los intereses esenciales de la seguridad del
Estado lo exija.

5. Los anunciados a subasta o concurso que no llegaren a
adjudicarse por falta de oferentes o ~rque las proposiciones
presentadas no se hayan declarado admisibles o porque, habiendo
sido adjumcados, el empresarill no cumpla las condiciones necesa
rias para llevar a cabo la formalización del contrato, siempre que
se acuerden con sujeción a las condiciones fundamentales y precio
no superior a los anunciados, a no ser que por la Administración
se acuerde sacarlos nuevamente a licitación en las condiciones que
en cada caso se establezcan.

6. Los que se refieran a bienes cuya uniformidad baya sido
declarada necesaria por acuerdo de la Dirección General del
Patrimonio del Estado para su utilización común con la Adminis
tración. Cuando se trate de bienes de utilización especifica por los
servicios de un determinado Departamento ministerial la declara
ción de uniformidad co~.efectuarla al mismo, previo
informe de la indicada Dirección General. En todo caso, la
adopción del tipo de que se trate deberá haberse efectuado previa
e independientemente en virtud de concurso. de acuerdo con lo
prevenido en el presente titulo. .

7. Los que tensan por objeto la adquisición de prototipos o la
investigación, ensa~ estudio o puesta a punto.

8. Las entrqas complementarias efectuadas por el sumi~~
dor originario, destinadas a la renovación pareiaI o a laam~on
de suministros o instalaciones existentes, cuando. el cambto de
suministrador oblipra a la Administración a adquirir un material
técnico diferente que suponsa íncoml!"!ibilidad o di~Jades
tknicas desproporcionadas en las condiCIones de su utilización Il
mantenimiento (articulo 87 LCE).

Para que la circunstancia de existir una ",?Ia patente, mn<!elC! de
utilidad o productor o poseedor sea determmante de la alljudica
cion directa, es preciso que el empresario ~ndiente sea el
único capaz de servir las necesidades de la Admintstración, aapecto
que se justificará en el expediente.

En los supuestos 2, 3, S Y 7 el órgano de contratación deberá
interesar la ofcrta de tres o más empresarios relacionados con el
objeto del contrato, dejando constancia de eno en el eapediente.

Antes del mes de mayo de cada año, los órganos de contratación
enviarán a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
para que bta a su vez lo remita a la Comisión de las Comunidades
Europeas, un estado. indicativo del número y cuantía de las
a4iudicaciones nevadas a cabo en el año precedente por contrata·
ción directa, salvo las que se encuentren comprendidas en el
apartado 4 de este articulo.,.

Art. 3.0 El titulo primero del libro 11 del citado Reglamento se
enunciará de la sisuiente manera:

«De la clasificación, solvencia y registro de los empresariOSlO.
El capitulo primero del titulo anterior se encabezará de la

siguiente manera:
«De la clasificación, solvencia y registro de los contratistas de

obras.,.
Art. 4.0 Los aniculos 284, 28S, 286, 287, 29S, 312 y 316 del

Re¡Jamento General de Contratación dcl Estado, quedan redacta
dos como aparece en este artículo.

«Articulo 284.
Para contratar con la Administración la ejecución de una obra

de presupuesto superior a 10.000.000 de pesetas sed requisito
indispensable que el contratista haya obtenido previamente la
correspondiente clasificación.

Dicho límite pod!'á ser elevado o disminuido por el Ministro de
Economía y HacIenda con arre¡Jo a las exigencias de la coyuntura
económica.

No obstante, para los empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea que no estén
clasificados según el párrafo primero, será suficiente que acrediten
ante el órgano de contratación correspondiente su capacidad
financiera, económica y tknica, confonne a los aniculos 287 bis y
2$7 ter de este Reglamento, osi como su inscripción en el Registro
al que se refiere efnúmero 10 del articulo 23 de este Re¡Jamento.

De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 23 de este
Reglamento, los contratos celebrados en contravención de lo .
dispuesto en el presente aniculo sedn nulos, salvo lo establecido en
el aniculo 28S de este Re¡Jamento (aniculo 98 leE).

Para que los empresarios no españoles de Estados miembroa de
la Comunidad Económica Europea puedan acogerse a lo dispuestt>
en el párrafo tercero de este aniculo, será necesario que justifiquen
mediante certificación de la Junta' Consultiva de Contratación
Administrativa, no hallarse clasificados, ni con clasificación s_
pendida o anulada

Articulo 28S.
La celebración de contratos de cuantía superior a la señalada,

conforme determina el aniculo 284 de este Reglamento, con
personas naturales o jurídicas que no estén clasificadas o que no
acrediten las condiciones que señala el párrafo tercero de dicho
artículo y que se estirpe conveniente a los Intereses públicos por los
Jefes de los Departamentos ministeriales respectivos, tendrá que
ser autorizada por el Consejo de Ministros, previo informe de la
Junta Consultiva de Contratación Admil1istrativa (aniculo 106
leE).

Articulo 286.

Podrán ser clasificadas como contratistas de obras de la
Administración, las personas naturales o juridicas españolas o de
paises miembros de la Comunidad Económica Europea que,
teniendo plena C8J?3cidad de obrar? no se encuentren incursas en
alguna de las prohIbiciones que para contratar establece elaniculo
2! de este Re¡Jamento.

Las personas naturales o jurídcas extranjeras de paises no
miembros de la Comunidad Económica Europea podrán ser
clasificadas cuandn, además, cumplan los requiSItos que precep
túan los apartados 2, 3 y 4 del aniculo 24 de este Reglamento.

Articulo 287.
La clasificación de las Empresas se hará con &neldo a sus

caracteristicas fundamentales, detenninadas secón lo establecido
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en los dos arllculos $Í8UÍeD1es, e indicará la categoria de los
contralos a cuya adjudicación l"'Cden concurrir u opl8r en razón
del objelo y la CU8D\Í8 de los 1JUSlI'l0s, pudiéndose tener en cuenta,
además, el tol81 volumen de obra que puedan concenar para su
simulláDea eiecución (articulo 99 LCE). "

A eslOS efeclOS se valorarán preferentemente los medios peno
nales, reales y económicos con que las Empresas cuenlen con
carácter permanente en el territorio nacional

, El Ministro de EconoD\Í8 y Hacienda, a proPUes18 de la
Comisión de Clasifieación de Contralisl8S de Obras, determinará
por Orden ministerial las normas o condiciones que habrán de
tomarse como base para efectuar la clasiflC8CÍÓn.

Artículo 287 bis.
La juslificación de la capacidad finanaciera y económica del

empresario podrá acredil8rSe por alguna o varias de las siguienles
referencias:,

,·1. Informes de instituciones financieras.
2. Tratándose de Sociedades, presentación de balanres o

extratos de balanres, en el supuesto de que la publicación de los
mismos sea obligatoria en los países donde aquéllas se encuenlraD
establecidas.

3. Una declaración ooncemiente a la cifra de negocios gJobaI
y de las obras ...alizadas por la Empresa en el curso de los tres
últimos ejercicios. _

4. Cualquier otra documentación que se enja en el pliegó de
cláusulas administrativas particulares.

Si por razones justificadas el empresario no puede facilil8r las
referencias solicitadas, podrá aCredil8r su capactdad económica y
financiera por cualquier otra documentación considerada como
suficiente por la Administración (articulo 99 bis del LCE).

Artículo 287 ter. •
La capacidad técnica del empresario podrá ser justificada por

Jos medios siguientes:
1. Titulos académicos y ex~encia del empresario y de los

cuadros de la Empresa y en particular del o de los responsables de
lá obra. '.

2. Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos
dnco años, acompañada de certificados de buena ejecución para las
más importantes. . .

3. Declaración indicando la maquinaria, material '/. equipo
técnico del que dispondrá el empresario para la ejecuCIón de' la
obra. ' '

4. DeclaraciÓD indicando los efectivos personales medios
anuales de la Empresa y la importancia de sus equipos directivos
durante los tres últimos años. '

S. .Declaración indicando los técnicos o los órganos técnicos,
estén o no, inte¡rados en la Empresa, de los que ésta dispondrá para
la ejecución de la obra (articulo 99 ter LCE). . '

, Artículo 29S.
Para determinar el tol81 volumen de obra que las Empresas

puedan concerl8r con la Administración para su simultánea ejecu.
ción, a que se refiere el párrafo primero del articulo 287 de este
Reglamento, se tendrán en cuenta todas las circunstancias siguien.
tes: '

a)' Obras a ejecul8r anualmente por la Empresa.
b) Previsión adecuada de obra en cartera.
c) Obra desarrollada ~r la Eml'resa en ejercicios anteriores y

previsión de una prudencial e"l"!"slón de su actividad. ,
d) Necesidades de la AdmlDÍstraeión para lograr una normal

concurrencia (artícu1o 99 LCE).

Artículo 312.

La presentación del certificado de clasificación expedido por el
Registro Oficial de Contratisl8S o copia autenticada del mismo
eximirá a los empresarios, en todas las licitaciones de obras de la
Administración~de presentar ottos documentos probatorios de su
personalidad y capacidad juridica, técnica, financiera y eco
nómica o cualesquiera otros cuya exclusión esté dispuesta por las
normas específicas sobre clasificación de contratistas, salvo los
especiales que se exijan expresamente en el pliego de cláusulas
administrauvas particulares corresl'!'ndiente.

Cuando estos certificados o simílares hayan sido expedidos por
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea en favor
de sus propios empresarios, constituyen una presunción de capaci
dad frente a los diferentes órganos de contratación, en relación con
los apartados 1,2, 3, 4, S, 9 y 10 del articulo 23 y los apartados 2
y 3 del articulo 287 bis, IOdos de este Regiamento.

Artículo 316.

El Ministro de Economia y Hacienda, a propues18 de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa y previa formación de
expediente administrativo con audiencia del interesado. podrá

disponer la suspensión tempcral de las clasificaciones acordadas o
la anulación definitiva de las miamas.

La suspensión temporal de la clasificación implicará la pérdida
de IOdos los derechos derivados de la misma en tanto aquélla
subsista yla anulación definitiva, la baja en el registro correspon·
diente (artículo 102 LCE).

Artículo 316 bis.

Serán causas de suspensión temporal por un tiempo determi
_nado. no superior a un año, las si¡uientes:

J." Infracción culposa de las condiciones esl8blecidas en un
contrato de obras, den o no lusar a la resolución del mismo, con
declaración de culpabilidad del contratista.

2." Falsedad en las informaciones o declaraciones a los órga
nos de la Administración competentes por la naturaleza de las
obras o a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

3." No promover expediente de revisión de clasificación en los
casos de disminución IDlportante de su capacidad técnica o
finanaciera (articulo 102 LCE).

Artículo 316 ter.

Producirán la suspensión indefinida, en tanlO subsistan, las
causas siguientes:

J." La dislnínución notoria y continuada de las garantias
financieras, económicas o técnicas del empresario que haga peli
grosa para los intereses públicos su colaboración en las obras de la
Administración sin perjuicio de que haya tenido lugar la revisión
de las clasificaciones acordadas con anterioridad.

2." Haber iniciado el empresario expediente de suspensión de
pagos, haber sido declarado judicialmente suspenso, o estar incurso
en al¡unas de las circunstancias señalas en los apartados cuarto y
sexto del articulo 23 de este Regiamento (articulo 102 LCE~

Artículo 316 cuarto.
Darán lugar a la anulacíón delinítiva los motivos siguientes:

J.' Infracción dolosa en el cumplimiento de un contrato de
obras.

2.' Haber presentado el empresario solicitud de concurso de
acredores o quiebra, o haber sido declarado judicialmente en 181
situación. o insolvente fallido en cualquier procedimiento.

3.° Incurrir en la situación señalada en los apartados primero
y tercero del articulo 23 de este Reglamento (artículo 102 LCE).,.

Art. S.' El capílulo 11, del titulo primero, del libro 11 del citado
Reglamento, se enunciará así: ,

«De la clasificación y solvencia de los empresarios de suminis-
tro».

. Art. 6;' El articulo 320 del Reglamento General de Contrata
CIón del Estado queda redactado como aparece a continuación:
,. cArtículo 320.

Las normas de clasificación contenidas en. el capítulo anterior
podrán hacene extensivas a Jos contratos de suministro por
acuerdo del Gobierno, teniendo en cuenta las peculiaridades que de
aquellos se derivan.

La capacidad financiera y económica de los suministradores se
acreditará por los medios señalados en el articulo 287 bis de este
Reglamento.

La capacidad técnica de los suministradores se acreditará por
al¡uno o varios de, los siguientes medios:

1. Por relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fechas Y
destino. público o privado. a la que se incorporarán los correspon
dientes certificados sobre los mismos.

2, . Descripción del equipo técl)ico, medidas empleadas por el
sUDllDlStrador para asegurar la calidad y los medios de estudio e
investigación de la Empresa.

3. Indicación de los técnicos o de los órganos técnicos,
integrados o no en la Empresa, est>ecialmente de aquellos que sean
encargados del control de calidad.

4. . Muestras, descripciones y fotografias de los productos a
SUmImstrar.

S. Cenificaciones establecidas por los institutos o servicios
oficiales españoles encargados del control de calidad Yque acredi
ten la conformidad de articulos bien identificados con referencia a
ciertas especificaciones o normas.

6. Control efectuado por la Administración o en su nombre
por un organismo oficial competente del pals en el cual el
empresario está esl8blecído, con la conformidad de aquél, cuando
los productos a suministrar sean ",mplejos o a titulo excepcional
deban responder a un fin particular' este control versará sobre las
capacidades de producción y, si t.;;ra necesario, de estudio e
investigación del empresariOy así como sobre las medidas e~ea.
das por este último para controlar la calidad (articulo 109 ).»
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El Ministro de EcoDOmil Y HacicDda,
CARLOS SOLeHAGA CATAlAN

DISPOS1C10N TRANSITORIA
1.0 dispuesto en este Real Decreto no será de aplicación a los

trámites de los expedientes de contratación realizados con anterio
ridad a su entrada en vigor, sÍQ que sea preciso, por tanto, reajustar
las actuaciones anteriores a esa fecha. Respecto a los trámites
ulteriores. se aplicará el presente Real Decreto en cuanto sea
jurídicamente compatible con la le¡islación anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las disJl.OSiciones de igual o inferior

rango que se opon¡an a lo establecido en este Reaf Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-l.os artlcuIos de este Reslan!ento General de Contra

tación del Estado compretididos en este Real Decreto tendrán, sin
peljuicio del que corresponda a los demás artIculos del mismo, el
carácter de le¡islación básica a los efectos del artlcuIo 149.1,
decimooctavo, de la Constitución 'i serán de aplicación a los
contratos que celebren las Entidadea Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social, Comunidades Autónomas, Enüdadea Loca
les y Organismos Autónomos de unas y otras, siempre que dichoa
contratos estén compmldidos dentro del ámbito de los referidos
articulos.

Segunda.-Síempre que en el texto de los artlcuIos aludidos en
la disposición anterior se mencione a órpnos de la Administración
del Estado, se entenderá reterido el concepto al ór¡ano de la
Comunidad Autónoma o Entidad Local que, en su caso, fuere
competente para adoptar el acuerdo.

Tercera.-Este Real Decreto entrará en vigor al día si¡uiente de
su puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

32356 REAL DECRETO 1$19/1986. de 5 de diciembu¡ por
'el cual se regula la declaración o relación amuu que

. deben pr6entar lar ernprosariar o prof6ionaJ6 acerca
de sus operacione con terceras personas.

La Administración de la Hacienda Pública necesita conoeer las
transacciones entre empresarios y profesional.. y disponer de la
información derivada de las declaraciones de~ """"'" del
volumen de sus operaciones con teroeras personas, en aras de una
8estión tributaria eficaz especialmente para el correcto desarrollo
de las actuaciones inspectoras de comprobación e investipción.

De ahí que ya por Decreto 2404/1969, de 16 de octubre, se
establecieran las .llamadas relaciones de clientes y pr<lveedores
vinculadas con la pstión del Impneato General sobre el Tráfico de
las Empresas, suponiendo posteriormente el Real Decreto
1913/1978. de 8 de julio. una CODCellción más amplia de ..te
instrumento al serviCIo en BOnera! de la pstión tributaria.

En efecto. estas declaraciones concernientes a las operaciones de
los empresarios o profesionales con terceras personaa ata6en. no
sólo, a un determinado impneato, sino a la posibilidad real de
comprobar la situación tributaria de un Slijeto pasivo respecto de
los diferentes tributos que le afectan cuando la cuantla de la
obligación tributaria, en difinitiva, depende de .... o .
con teroeras personas. Estas declaraciones a_~
instrumento de cierre en cuanto a proporcionar información a la
Administración para la ¡ostión de los distintos tributos. Tal
multiplicidad de aplicaciones no impide que dichas declaraciones
sirvan también, esDecialmen~ para la correcta ¡ostión del
Impuesto sobre el Valor Añadidcl precisamente ahora que nos
hallamos en los primeros momentos de su implantación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado Y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia S de diciembre
de 1986,

DISPONGO:
Articulo l.' Obligados IribuJarios.
l. A tenor de lo dispneato eo el anIculo 111 de la Ley General

Tributaria, las personas fisicas o jurldicas, de naturaleza pública o
privada, así como las Entidadea a que se refiere el anIculo 33 de la
Ley Genera! Tributaria, que deaarioIlen actividadea empresariales
o profesionales, deberúl presentar una declaración anual relativa a
sus operaciones económicas con terceras~nas, consi¡nando en
ena los datos indicados en el artlculo 3. de este Real Decreto.

Tendrán la consideración de actividadea empresaria1.. o profio
sional.. todes las definidaa como tales en el articulo 4.' de 1& Ley
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el articulo 5.' de su
Reglamento. Asimismo, tendr6n esta' consideración las actividades
realizadas por quienes sean calificados de empresarios o profesiona
les por el mismo artlculo 4.' de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Ailadido y el articulo 6.' de su Re¡lamento.

La Administración del Estado y sua Or¡anismos autónomos, las
Comunidades Autónomas y los Or¡anismos que dependan de éstas
y las Entidadea integradas en las demás AdmlDistraciones Públicas
Territoriales presentarán declaración anual de operaciones respecto
bien de la totalidad O bieo de cada uno de los sectores de su
actividad con carácter empresarial o profesional que tensa asi¡nado
un códW> de identificación diferente.'

2. Ro estarán obli¡ados a presentar esta declaración:
.a) Quienes realicen eo Espa6a actividadea empresariales o

profesionales sin tener en territorio español la sede de su actividad
económica, un establecimiento permanente o su domicilio fiscal.

b) Las personaa flsicas que sólo hayan realizado entregas de
bienes o prestaciones de servicios exentas del Impneato sobre el
Valor Añadido, por un importe no superior a un millón de pesetas,
en el año natural al que la declaración se refiera. ,

c) Las personaa flsicas' y las Entidades sin personalidad. por
las actividadea a¡rico1as, ¡anaderas, forestales o pesqueras que
desarrollen, cuando estén acogidaa al régimen simplificado de la
estimación objetiva sin¡uIar eo el Impuesto sobre la Reota de las
Peraonaa Físicas y al réaimen especial de la actividad. en el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Las personaa fisicas, por sus actividades de comercio al por
menor a las que es de aplicaci6n el réJtimen especial del teCllIJlO de
equivalencia en el Impuesto sobre e1'Valor Añadido, siempre que
por ellas estén acogidaa al réaimen simplificado de la ,estunaclÓD
llbjetiva sin¡uIar en el Impuesto sobre la Renta de las Peraonaa
Físicas. '

e) Las demás peraonaa flsicas o las JiriJmas a quienes se
refieren las dos letras inmediatamente anteriores eo cuanto a los
otros sectores diferenciados de su actividad, cuando estén ~daa
al réaimen simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido y
al réaimen simplificado de la estimación objetiva sinsuIar eo el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fwcas. .

Art. 2.' Contenido de la tkcImación.

1. Loa ohli¡ados tributarios que desarrollen actividades
empreaariaIea o profesionales deberúl relacionar en la declaración
anual de operaciones a todas aquellas personas o Entidades,
~uiera que sea su naturaleza o carácter. con quienes hayan
efectUado operaciones que eo su conjunto para cada una de ellas
hayan superado la cifra de 500.000 pesetas, durante el año natural
correspondiente.

2. A efectos de lo dispneato eo ..te Real Decreto tendrán la
consideración de operaciones económicas tanto las eotregas de
bienes y prestaciones de servicios realizadas por el obli¡ado
trihurario como sus adquisiciones de bienes y servicios, incluyén
dose, en ambos casos, tanto las OperaciOlll'S típicas y habituales
como las ocasionales e ineluso las operacio\1OS lDmobiliarias.

Con las excepciones que se sedaIan en el apartado siguiente. en
la declaración anual de operaciones se incluirán tanto las entregas.
prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios sujetas y no
exentas en el Impneato sobre el Valor Añadido, como las no sujetas
o exentas de dicho Impuesto.

3. No se toll1lll'Úl en'consideración al extender la declaración
laa si¡uientes operaciones:

a) Aquéllas que hayan supuesto entregas de bienes o prestacio
nes de servicios por las que los obligados tributarios no debieron
expedir y entrepJ: fac:tw8. consignando loa datos de identificación
del destinatario, firmar el recibo emitido por el adquirente en el
~n~ de la agricultura, ¡anaderIa y pesca o firmar la
faCtura eDUtida por el comprador o adquirente en el régimen
especial de bienes usados, objetos de arte,an~y objetos de
colección del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) AqueUaa operacio\1OS cuya contraprestación haya sido
objeto de retención a cuenta del Impneato sobre la Renta de las
Personaa Físicas o ¡le Sociedades, que se declararán a través de los
conespoodientea resúmenes anuales de retenciones.

c) Las entreps, ¡>restaciones o adquisiciones de bienes o
aemcios a titulo Jlllt\Uto.

d) Loa arrendamientos de bien.. exentos del Impuesto sobre
el Valor Añadido realizados por l?""SOnaa flsicas o Entidades sin
personalidad al m_n de cualqwer otra actividad empresarial o
profesionaL

e) Las adquisiciones de efectos timbradoa o estan""'os y
signos de franqueo.

1) Las operaciones realizadas por Entidades Oestablecimientos
privados de carácter social que estén exentos del Impuesto sobre
Sociedades, de acuenlo con el articulo S.' de la Ley de este
impneato y que correspondan al sector de su actividad cuyas
entregas de bIenes o prestaciones de servicios estén exentas del
Impuesto sobre el Valor Adadido.

¡) Las importaciones y exportaciones de mercancfás, así como
las Dperaciones realizadas directamente desde o para un estableci
miento permanente del obli¡ado tributario slluado fuera del
territorio espailol, salvo que aquél tenga su sede en España y la

t


